
 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

E.S.D.  

 

RADICADO:    05579310300120140003300 

DEMANDANTE:  Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA  

DEMANDADO:  Asociación Popular de Vivienda de Maceo 

ASUNTO:   Solicitudes varias 

 

SANTIAGO GÓMEZ RÍOS, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando en mi calidad de apoderado especial de la EMPRESA DE VIVIENDA DE 

ANTIOQUIA – VIVA, demandante en el proceso de la referencia; comedidamente me 

permito solicitar: 1) se me conceda acceso al expediente digital con la remisión del 

respectivo link, 2) se me informe la suerte de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso, 3) que se oficie a Transunión S.A. (antes Cifin) para que informen las cuentas 

bancarias y demás productos financieros que tenga la asociación y 4) presento la siguiente 

actualización del crédito, adjuntando el respectivo soporte.    

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

SANTIAGO GÓMEZ RÍOS 

C.C. 1.037.612.263 

T.P. 236.381 del C.S. de la J. 

 


